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CONCURSO PÚBLICO

Nº.  007-COMPUNAPO-STN
“DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS
CON EQUIPOS COMPUTACIONALES PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA DE NAPO”
OCTUBRE – 2008

S E C C I O N  1
“DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS CON EQUIPOS COMPUTACIONALES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA PROVINCIA DE NAPO”
CONVOCATORIA A CONCURSO

Nº.  007-COMPUNAPO-STN
 CONVOCATORIA

De acuerdo con el Reglamento Art. 57 y 58 a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, la Secretaria Técnica de la Provincia de Napo, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil ocho, en las oficinas del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico, resuelve dar inicio al proceso de Subasta Inversa del proyecto de “DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS CON EQUIPOS COMPUTACIONALES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA DE NAPO”, para lo cual se cuenta con el informe técnico presentado por el Eco. Leonardo Bustos–Técnico del ECORAE, según memorando Nº. 09-0469-PDS-STN y la disponibilidad presupuestaria con partida Nº.  00.00.D745.300.780101.000.15.01.005.0000.0000 AL GOBIERNO CENTRAL, por un monto de $100.000,00, según memorando Nº.  581-ADM-STN de fecha 21 de octubre de 2008.

Por todo lo antes expuesto y para dar cumplimiento al Art. 59 del mencionado Reglamento, se convoca a las personas naturales y jurídicas, extranjeras, nacionales y asociaciones de éstas, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que presenten sus ofertas para la adquisición de Equipos Computacionales, para atender a los pedidos realizados por los diferentes establecimientos educativos de la provincia de Napo, y colaborar con el Estado para garantizar el derecho a la Educación.  El Presupuesto referencial es de $100.000,00 (cien mil 00/100).  El plazo para la capacitación, instalación y funcionamiento de los bienes es de 15 días laborables, contados a partir de la suscripción del contrato.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Podrán participar en este concurso, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que consten en el Registro Único de Proveedores (RUP).

2. Los bienes contemplados para este concurso han sido seleccionados por la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo para atender a los pedidos realizados por los diferentes establecimientos educativos de la provincia de Napo, y colaborar con el Estado para garantizar el derecho a la Educación y su lista es parte de estas bases.

3. Los bienes que se oferten serán sometidos a un proceso técnico de análisis de su precio, respaldado por su calidad y capacidad de suministro a la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo.

4. El pago se realizará con fondos propios a través del SPI y son provenientes del presupuesto de la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo, con cargo a la partida presupuestaria Nº.  00.00.D745.300.780101.000.15.01.005.0000.0000 AL GOBIERNO CENTRAL, por un monto de $100.000,00, según memorando Nº.  581-ADM-STN de fecha 21 de octubre de 2008; se cancelará el 100% del valor del contrato contra entrega de todos los equipos, esto incluye la capacitación, instalación y plena operación en cada uno de ellos en los establecimientos educativos beneficiarios del proyecto.
5. Las ofertas económicas se recibirán por medio del portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec, mientras que la documentación y la oferta técnica se recibirán en las oficinas del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico de la ciudad de Tena, provincia de Napo, ubicada en las calles Tamiahurco y Pitón, hasta las 9:00 del día viernes 24 de octubre de 2008.  En la misma fecha y después de una hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública con los oferentes que deseen asistir con su delegado autorizado para la apertura de las propuestas.

6. La oferta debe presentarse por la totalidad o parte del requerimiento.

7. La Secretaría Técnica de Napo se reserva el derecho de calificar, declarar desierto, cancelar o tomar cualquier otra decisión respecto al presente concurso de así convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

8. Este concurso se publicará en la Página Web: www.compraspublicas.gov.ec
9. Los requisitos y documentos precontractuales se indican con la presente convocatoria.

10. Este proceso tendrá el siguiente cronograma de procesos:

	DETALLE
	FECHA
	HORA

	Fecha de publicación en el Portal.
	22 de octubre de 2008
	9:00

	Fecha límite de preguntas.
	23 de octubre de 2008
	12:00

	Fecha límite de respuestas.
	24 de Septiembre del 2008
	12:00

	Fecha límite para la recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios.
	27 de octubre de 2008
	9:00

	Fecha límite para la calificación de proveedores.
	27 de octubre de 2008
	18:00

	Fecha de presentación de la propuesta económica e inicio de la puja.
	28 de octubre de 2008
	10:00

	Fecha fin de la puja.
	28 de octubre de 2008
	11:00

	Fecha de adjudicación de la puja.
	28 de octubre de 2008
	15:00


Puyo, 21 de octubre de 2008.
Ing. Nelly Velasteguí Morán. 

SECRETARIA TÉCNICA DE NAPO
S E C C I O N  2
1. INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
1.1.1. Propósito y Alcance.-   La Secretaría Técnica del ECORAE-Napo con la finalidad de atender los pedidos realizados por los diferentes establecimientos educativos de la provincia de Napo, y colaborar con el Estado para garantizar el derecho a la Educación, tiene como uno de sus propósitos seleccionar la oferta más conveniente a los intereses institucionales para la adquisición de Equipos Computacionales.

Los establecimientos educativos favorecidos con esta dotación son los siguientes:

1.1.2. Descripción del Equipo.- La adquisición de equipos computacionales conforme se determina en el proyecto presentado por el Eco.  Leonardo Bustos, Técnico de la Secretaria de Napo, serán entregados de acuerdo al siguiente cuadro de distribución.
Equipos Computacionales:
· Provincia de Napo
Las especificaciones técnicas de los equipos a adquirirse son las siguientes:

	Escuelas por Cantones
	No. De alumnos

	El Chaco
	

	Esc. Padre Rafael Ferrer
	105

	Esc. Fiscal Mixta 13 de Abril
	120

	Esc. Fiscal Mixta Napo
	70

	
	

	Quijos
	

	Esc. Fermin Inca – Baeza
	120

	Esc. Guillermo Vinueza – Borja
	150

	Esc. General Quisquis - Papallacta
	120

	
	

	Archidona
	

	Esc. María Inmaculada
	680

	Esc. Enrique Rodriguez Fabregat
	576

	Esc. Rukullacta
	60

	Esc. Biron Andrade
	30

	
	

	Tena
	

	Instituto Tecnologico Tena
	2500

	Unidad Educativa a distancia "Los Ríos"
	103

	Escuela Fisco Misional "San Antonio"
	204

	
	

	Arosemana Tola
	

	Esc. Fisco Misional Padre Juan de Velasco
	106


2. INDICACIONES BASICAS
2.1. El presente procedimiento tiene como objetivo principal seleccionar a la oferta más conveniente de las presentadas por las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para la Adquisición de Equipos Computacionales cuya lista es parte integrante de estas Bases, para atender a los pedidos realizados por los diferentes establecimientos educativos de la provincia de Napo, y colaborar con el Estado para garantizar el derecho a la Educación.
2.2. El procedimiento se ceñirá al instructivo dictado para este efecto.
2.3. Participantes: Podrán intervenir en el presente concurso de provisión de EQUIPOS COMPUTACIONALES, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que se encuentran registradas en el Registro Único de Proveedores del portal www.compraspublicas.gov.ec, con capacidad para contratar y proveer Equipos Computacionales quienes luego de haber conocido legalmente las presentes bases presentarán sus ofertas para participar en el concurso.
2.4. No podrán participar en el presente concurso por si o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran incurrido en uno de los causales del Art. 19 de la Ley de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas en concordancia con el Art. 9 del Reglamento a esta Ley.
2.5. Cada uno de los bienes que se oferten serán sometidos a una selección que concluya con el más conveniente para los intereses institucionales y de esta forma, adjudicar por la totalidad al oferente la provisión a la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo.  Las ofertas presentadas serán evaluadas por una Comisión de Apoyo, bajo los criterios de calidad, menor precio, capacidad de distribución, garantía, garantía de seriedad de oferta etc. de entre las que cumplan con todos los requerimientos y condiciones indicadas en los documentos precontractuales y en las bases.
2.6. Para efecto de la presente subasta y en concordancia con el Art. 6 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, se entenderá por:
2.6.1. Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte efecto a  partir de su notificación y solo será impugnable a través de los procedimientos establecidos en esta Ley.
2.6.2. Bienes y Servicios Normalizados:  Objeto de contratación cuyas características o especificaciones técnicas se hallen homologadas y catalogados.
2.6.3. Contratación Pública.- Se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de servicios incluidos los de consultoría.  Se entenderá que cuando el contrato implique la fabricación, manufactura o producción de bienes muebles, el procedimiento será de adquisición de bienes.  Se incluyen también dentro de la contratación de bienes a los de arrendamiento mercantil con opción de compra.
2.6.4. Contratista:  Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, facultada para proveer servicios, incluidos los de consultoría.
2.6.5. Desagregación Tecnológica: Estudio pormenorizado que realiza la entidad contratante en la fase pre contractual, en base a la normativa y metodología definida por el Instituto Nacional de Contratación Pública en coordinación con el Ministerio de Industrias y Competitividad, sobre las características técnicas del proyecto y de cada uno de los componentes objeto de la contratación, en relación a la capacidad tecnológica del sistema productivo del País, con el fin de mejorar la posición de negociación de la entidad contratante, aprovechar la oferta nacional de bienes, obras y servicios acorde con los requerimientos técnicos demandados, y determinar la participación nacional.  Las recomendaciones de la Desagregación Tecnológica deberán estar contenidas en los Pliegos de manera obligatoria.
2.6.6. Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados:  Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo.
2.6.7. Oferta Habilitada:  La oferta que cumpla con todos los requisitos exigidos en los pliegos precontractuales.
2.6.8. Pliegos:  Documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos por el Instituto Nacional de Contratación Pública.
2.6.9. Portal Compraspublicas (www.compraspublicas):  Es el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano.
2.6.10. Por escrito:  Se entiende un documento elaborado en medios físicos o electrónicos.
2.6.11. Presupuesto Referencial.- Monto del objeto de contratación determinado por la entidad contratante al inicio de un proceso precontractual.
2.6.12. Proveedor: Es la persona natural o jurídica nacional o extranjera, que se encuentra inscrita en el RUP, de conformidad con esta Ley, habilitada para proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría, requeridos por las entidades contratantes.
2.6.13. Registro Único de Proveedores.- RUP.  Es la base de datos de los proveedores de obras, bienes, incluidos los de consultoría, habilitados para participar en los procedimientos establecidos en esta Ley.  Su administración está a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública y se lo requiere para poder contratar con las entidades contratantes.
2.6.14. Sobre:  Medio que contiene la oferta, que puede ser de naturaleza física o electrónica.
2.7. Los proponentes deberán leer y revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos.  La omisión, descuido o equivocación del oferente al revisar los documentos, no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.
2.8. También será responsabilidad del proponente toda la información necesaria para definir el precio unitario de cada bien ofertado y evaluar los factores que influyan en la elaboración de su propuesta.
2.9. El desconocimiento de cualquier detalle relacionado con la oferta de los bienes no le exime de la responsabilidad que adquiere como proponente, ni le da derecho a presentar cualquier reclamo durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.
2.10. Las ofertas de los bienes se harán bajo la modalidad de precios unitarios del bien con su equipamiento.
El valor estimado de los bienes ofertados serán los contratados en caso de ser adjudicados por tanto este precio deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega (oficinas de la Secretaria Técnica de Napo del ECORAE), el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas, capacitación, montaje, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes con sus implementos a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

2.11. Validez de la propuesta:  Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en la propuesta.
En circunstancias excepcionales, la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo podrá solicitar que los proponentes extiendan el período de validez de sus ofertas.  Esta solicitud y las respuestas se efectuarán por escrito a través de carta, fax, o correo electrónico.  El proponente podrá negarse a tal solicitud, pero quedará de hecho impedido de participar en el proceso de subasta.
2.12. Moneda: 
Todas las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y serán cotizadas con precios unitarios, por cada ítem ofertado.
2.13. Forma de pago:  Los pagos se realizarán por parte de la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo a través del SPI.
2.14. Idioma: La oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada con este procedimiento, deberán ser escritos en idioma castellano, todos los documentos conferidos en el exterior deberán ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces.  Si los documentos no estuvieran en castellano, deberán acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada, los documentos no deberán presentar entrelíneas, tachaduras o enmendaduras.  Los folletos o catálogos podrán estar en otro idioma.
2.15. Garantías.
Según la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, las garantías se solicitaran previo a la suscripción del contrato.
2.16. CONTRATO DE COMPRA VENTA:  En virtud de la adjudicación que se genere, el proponente se compromete a firmar un Contrato de Compraventa mediante el cual se obliga a entregar los equipos computacionales; a él adjudicado, cuando así lo solicite la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo conforme a las especificaciones técnicas establecidas.
2.17. Elaboración de las propuestas:  Los documentos se presentarán debidamente encuadernados, foliados y rubricados por el proponente (original y copia) organizados de la manera como se indica más adelante.  Todos los documentos, salvo los del ejemplar marcado como “copia” serán originales o copias certificadas por autoridad competente.  Adicionalmente se enviará un original de la información “digital” de la propuesta económica y técnica solicitada en formato PDF el mismo que será estrictamente llenado de acuerdo a las indicaciones contenidas en el mismo.
3. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
3.1. Documentos habilitantes: El sobre contendrá en estricto orden, los siguientes documentos:
· Carta de presentación y compromiso, conforme modelo que se indica en el presente documento.
· Datos generales del proponente.
· Nombramiento del representante legal o poder notarial de designación de apoderado en el Ecuador debidamente legalizado e inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta para el caso de personas jurídicas.
· El convenio privado celebrado entre la persona jurídica oferente y la persona jurídica de asocio, debidamente notariado.  Se hará constar que la responsabilidad legal frente a la SECRETARIA TÉCNICA DE NAPO será exclusivamente de la persona jurídica oferente.
· Copia del Registro Único de Proveedores, del Registro Único de Contribuyentes y de la Cédula de Ciudadanía, para todos los casos. 
· “La propuesta u oferta propiamente dicha”, la misma que será detallada, debidamente redactada en idioma castellano y suscrita por el representante legal, su validez no será inferior a los 90 días, para cada uno de los ítems ofertados. 
3.2. El sobre único deberá presentarse cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y llevarán en su parte exterior el nombre del participante y la inscripción que se detalla más adelante.
3.3. Plazo de Ejecución.-   La Secretaria Técnica del ECORAE-Napo requiere de los bienes en el plazo de 15 días calendario contados a partir de la firma del contrato.
Los participantes pueden ofrecer plazos menores, contados a partir de la fecha de firma del contrato.

3.4. Presentación del Sobre.- El sobre deberá estar cerrado, y tener la siguiente leyenda: (los espacios en blanco serán llenados por la Sra. Valeria Sanipatín- Secretaria, al momento de recibirle el sobre)
	Recibido por: …………………………………
Fecha: …………………………………………
Hora: …………………………………………..



“DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS CON EQUIPOS COMPUTACIONALES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA PROVINCIA DE NAPO”
1. La oferta económica se enviará a través del portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec, en un archivo con formato PDF, hasta una hora antes del inicio de la puja, mientras que los documentos precontractuales y la oferta técnica se entregarán personalmente en la oficina del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico en la ciudad de Tena, calle Tamiahurco y Pitón hasta las 9:00 del día viernes 24 de octubre de 2008, en sobre cerrado, en el que conste el nombre del oferente y el código de la Subasta de lo cual se le otorgará la fe de presentación respectiva.  No se tomarán en cuenta las ofertas presentadas en otro lugar o después de la hora máxima fijada para su recepción aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente.  Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, correo electrónico, fax u otro medio de comunicación.
2. Los documentos precontractuales los recibirá un funcionario (Sra. Valeria Sanipatín) designado por la Secretaria Técnica de Napo, quien recibirá los documentos precontractuales y emitirá un comprobante de recepción (copia del sobre presentado) anotando tanto en los recibos como en el sobre, la fecha y hora de este acto.
3. Excepciones a los documentos:  No se aceptarán excepciones, condicionamientos ni cualquier modificación a los documentos precontractuales ya que serán causa de rechazo de la propuesta.
Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que estos no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.
Los oferentes no podrán presentar ofertas alternativas de ítems no contemplados en la lista.
4. GASTOS ADICIONALES.-  Serán de responsabilidad exclusiva del oferente los costos y gastos que demandare:

4.1. La cancelación de las garantías de seriedad de la oferta y sus renovaciones.
4.2. Los gastos notariales que demanden la celebración del contrato de ser el caso.
4.3. Y otros que la Institución crea competente.
5. PROCESO HASTA LA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN.
De conformidad con los Art. 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas

	DETALLE
	FECHA
	HORA

	Fecha de publicación en el Portal.
	22 de octubre de 2008
	9:00

	Fecha límite de preguntas.
	23 de octubre de 2008
	12:00

	Fecha límite de respuestas.
	24 de Septiembre del 2008
	12:00

	Fecha límite para la recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios.
	27 de octubre de 2008
	9:00

	Fecha límite para la calificación de proveedores.
	27 de octubre de 2008
	18:00

	Fecha de presentación de la propuesta económica e inicio de la puja.
	28 de octubre de 2008
	10:00

	Fecha fin de la puja.
	28 de octubre de 2008
	11:00

	Fecha de adjudicación de la puja.
	28 de octubre de 2008
	15:00


5.1. Publicación de la Convocatoria y los pliegos respectivos en el portal con fecha 22 de octubre de 2008 a las 9:00.
5.2. Designación de la Comisión de Apoyo del proceso, quien responderá las aclaraciones necesarias para los oferentes o por propia iniciativa publicará información relevante.

5.3. Recibir preguntas de los ofertantes hasta, las 12:00 del miércoles 22 de octubre de 2008. 

5.4. Contestación de preguntas realizadas por los ofertantes hasta el jueves 23 de octubre de 2008, a las 12:00 con ayuda de la Comisión de Apoyo.

5.5. El encargado que delegue la Secretaria Técnica de Napo recibirá las documentos físicos de la propuesta técnica y demás, recibiendo las propuestas y entregando el recibido de los mismos, guardará la hoja de recibido para su archivo y para su respectiva publicación en el portal de compraspublicas, esto se realizará hasta las 9:00 del día viernes 24 de octubre de 2008.
5.6. Para la calificación de las propuestas de los participantes se reunirá la Secretaria Técnica de Napo con la Comisión de Apoyo que ésta haya designado y se realizará la calificación de acuerdo a los parámetros anteriormente indicados y el acta que se realice se publicará en el portal de compraspublicas, esto se lo realizará hasta las 18:00 del 24 de octubre de 2008.

A este acto podrán asistir los oferentes con su delegado autorizado.  Se dará lectura al nombre del proponente y el número de páginas de su oferta técnica y documentos precontractuales.  La Secretaria Técnica de Napo rubricará las hojas de las propuestas, al final del acto de apertura.

5.7. La presentación de la propuesta se la recibirá en el portal de compraspublicas hasta las 9:00 del día 27 de octubre de 2008, es decir una hora antes de la puja.

5.8. La puja iniciara desde las 10:00 hasta las 11:00 del 27 de octubre de 2008, en el cual se presentaran las propuestas sucesivas a la baja. 

5.9. Al término de la puja se realizará la adjudicación de la oferta que cumpla con todas las condiciones técnicas y de menor cuantía.

5.10. Casos de empate; En caso de empate de dos ofertas que ofrezcan el mismo precio y condiciones, la adjudicación podrá hacerse a la oferta que la Secretaria Técnica crea más conveniente para la Institución, tomando en cuenta los parámetros dispuestos en el Art. 20 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas.
5.11. Declaratoria de Desierto; en concordancia con el Art. 33, la máxima autoridad de la entidad contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos;

· Por no haberse presentado oferta alguna.
· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;
· Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatarios, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,
· Por considerarse inconveniente para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.  La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.
Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.
6. CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS.
6.1. Luego de evaluados los documentos del sobre, la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo podrá rechazar una oferta por las siguientes causas:
· Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados.
· Si ninguno de los documentos que forman la Propuesta Técnica se han presentado rubricados y foliados como indica la Ley. 
· Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato.
· Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al castellano. 
· Si el oferente no ha demostrado que tiene autorización para ofertar los bienes objeto de este suministro. 
· Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas;
· Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello.
· Si se presentan documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas.
· Si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada. 
· Si la oferta contraviene los Art. 17, 18 o 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas
S E C C I O N  3
ESPECIFICACIONES GENERALES TÉCNICAS
Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:

C O M P U T A D O R E S

	RUBRO: EQUIPO COMPUTACIONAL  PARA LABORATORIOS COMPUTACIONALES (115) Ciento

Quince

	DATOS GENERALES

	- PAIS DE ORIGEN:
	Especificar

	- FABRICANTE:
	Especificar

	- MARCA DE FABRICA:
	Especificar

	- VIDA UTIL (h):
	Especificar

	ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS

	1
	MARCA
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Tipo
	Especificar

	
	Ensamblado en
	Especificar

	
	

	2
	PROCESADOR

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Número de Cores
	2

	
	Velocidad (Mhz)
	2.66 GHz, 1333 MHz

	
	Procesador actualizable
	Si

	
	Máximo procesador instalable
	Especificar

	
	Cache
	4 MB de cache L2

	3
	MAINBOARD

	
	Marca
	Especificar

	
	Socket
	Especificar

	4
	BUS

	
	Arquitectura del BUS
	Especificar

	5
	RAM

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Tipo
	DDR 2

	
	Memoria instalada
	1 GB

	
	DIMM cantidad
	Especificar

	
	Expandible mínimo a
	4 GB

	6
	DISCO DURO

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Capacidad (Gb)
	160

	
	Interfaz
	Serial ATA

	
	Velocidad de acceso RPM
	7200

	7
	TARJETA GRAFICA

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Tipo de tarjeta gráfica
	SVGA

	
	Interfaz
	Especificar

	
	Memoria RAM de la tarjeta (Mb)
	256

	
	Máxima resolución (pixeles)
	Especificar

	8
	MONITOR

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Tipo de monitor
	Flat Panel

	
	
	

	
	Pantalla Anti-reflejante, antiestático
	Si

	
	Tamaño en pulgadas
	15

	
	Resolución
	1280 x1024

	9
	PUERTOS

	
	Número de slots PCI disponibles
	2

	
	Número de bahías disponibles
	1

	
	Número de puertos seriales USB
	2 frontales, 4 posterior

	
	Número de puertos paralelos
	1

	10
	MOUSE

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Mouse de 2 botones con conector

PS2
	Si

	
	Mouse pad
	Si

	11
	TECLADO

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Teclado en español
	Si

	12
	FUENTE DE PODER

	
	Capacidad (Watts)
	Especificar

	
	Alimentación (Voltios)
	110-1 20

	13
	TARJETA ETHERNET

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Velocidad
	10/100/1000

	
	Soporta cableado UTP categoría 5-e

Conector RJ45
	Si

	15
	MULTIMEDIA

	
	Marca
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Parlantes
	Si

	
	Tarjeta de sonido
	Si

	
	Medio óptico
	CD-RW/DVD

	
	Velocidad
	Especificar

	
	Interno
	Si

	16
	LECTOR MULTIMEDIOS

	
	Unidad
lectora
de múltiples tarjetas

de memoria
	Si

	17
	SOFTWARE RELACIONADO CON EL EQUIPO

	
	Sistema Operativo
	
	
	Licencia de Windows XP o Vista

	
	De configuración
	
	
	Especificar

	
	De diagnóstico
	
	
	Especificar

	
	Drivers
	
	
	Para todos los dispositivos configurados

	
	Lenguaje
	
	
	Español

	
	Manuales
	
	
	Si (especificar)

	
	CD de instalación
	
	
	Si

	18
	VARIOS
	
	

	
	El
oferente
debe
	contar
	con
un
	Si

	
	certificado
que
le
acredite
como
	

	
	Centro
Autorizado
	de
Servicios,
	

	
	emitido por el fabricante.
	

	
	Manual de operación del equipo
	Si

	
	Garantia (años) en mano de obra y

partes y piezas de todo el equipo
	3

	NOTA:
Todos
los
componentes
deben
ser
homologados
por
el
fabricante.


	Los proveedores deben ser distribuidores autorizados del fabricante de los equipo.    Los equipos deben ser para entrega inmediata

	Los equipos deben ser de una marca reconocida a nivel mundial. Los controladores de las tarjetas internas deben ser adicionalmente compatibles 100% con Sistema Operativo Linux.


P R O Y E C T O R E S
	RUBRO: PROYECTORES  (14) Catore

	DATOS GENERALES

	- PAIS DE ORIGEN:
	Especificar

	- FABRICANTE:
	Especificar

	- MARCA DE FABRICA:
	Especificar

	- VIDA UTIL (h):
	Especificar

	ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS

	1
	MARCA
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Tipo
	Especificar

	
	Ensamblado en
	Especificar

	
	

	2
	CARACTERTISTICAS GENERALES

	
	Compatibilidad
	Con decodificadores de cable, dvd, video juegos, vhs, computadoras



	
	Tipo de Proyección
	Delantera, posterior o soporte para techo.

	
	Luminosidad
	2000 Lumenes ANSI

	
	Relación de contraste
	Especificar

	
	Tamaño del área visible de la pantalla
	Especificar

	
	Resolución de Pantalla
	SVGA real

	
	Lampara
	Espeficicar

	
	Lente de Zoom Digital
	Especificar

	
	Compatibilidad
	Windows, Linux, Macintosh

	
	Vida util en horas 
	Especificar

	
	Control Remoto
	Si

	
	Estuche
	Si

	
	Puertos de Entrada y Salida
	Entradas de audio Mini D-sub, S-video, video compuesto, y 2 entradas de audio compuesto; salidas de monitor y audio variable

	
	Garantia
	Especificar

	
	El
oferente
debe
	contar
	con
un
	Si

	
	certificado
que
le
acredite
como
	

	
	Centro
Autorizado
	de
Servicios,
	

	
	emitido por el fabricante.
	

	
	Manual de operación del equipo
	Si

	NOTA:
Todos
los
componentes
deben
ser
homologados
por
el
fabricante.


	Los proveedores deben ser distribuidores autorizados del fabricante de los equipo.    Los equipos deben ser para entrega inmediata


I M P R E S O R A S

	RUBRO: IMPRESORAS LASER NEGRO  (14) Catore

	DATOS GENERALES

	- PAIS DE ORIGEN:
	Especificar

	- FABRICANTE:
	Especificar

	- MARCA DE FABRICA:
	Especificar

	- VIDA UTIL (h):
	Especificar

	ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS

	1
	MARCA
	Especificar

	
	Modelo
	Especificar

	
	Tipo
	Especificar

	
	Ensamblado en
	Especificar

	
	

	2
	CARACTERTISTICAS GENERALES

	
	Compatibilidad
	Compatibilidad SO Windows 2000/XP/2003 Server/Vista Various Linux OS Mac OS

	
	Velocidad de Impresion
	Especificar

	
	Resolucion
	Especificar

	
	Volumen de Impresión
	Especificar

	
	Tipos de Papel que soporta
	Especificar

	
	Interfaz
	USB

	
	Toner Inicial
	Espeficicar

	
	Memoria / Capacidad
	Especificar

	
	Garantia


	Especificar



	
	El
oferente
debe
	contar
	con
un
	Si

	
	certificado
que
le
acredite
como
	

	
	Centro
Autorizado
	de
Servicios,
	

	
	emitido por el fabricante.
	

	
	Manual de operación del equipo
	Si

	NOTA:
Todos
los
componentes
deben
ser
homologados
por
el
fabricante.


	Los proveedores deben ser distribuidores autorizados del fabricante de los equipo.    Los equipos deben ser para entrega inmediata


S E C C I O N  4
VALOR ESTIMADO
	BIEN
	DETALLE
	CANTIDAD
	V. TOTAL

	Computadores
	Arriba mencionados.
	115
	$78.700,00

	Proyectores
	Arriba mencionados.
	14
	$14.000,00

	Impresoras
	Arriba mencionados.
	14
	$2.800,00

	Instalación y configuración de red de estructuración de datos.
	Arriba mencionados.
	14
	$4.500,00


     GRAN TOTAL $ 100.000,00
SON:  CIEN MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS
S E C C I O N  5
PLAZO
PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición en el plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.  El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.

S E C C I O N  6
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACION DE LAS PROPUESTAS
1. EVALUACION
1.1. ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS
 1.1.1  General.- La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución.  Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.
Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes.  Quienes conforman la Comisión de Apoyo evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.
 1.1.2  Integridad de la Propuesta.- Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad.  Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo Nº 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.
 1.1.3  Capacidad Legal.-   Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria.  Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto.  Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno.  Los resultados del análisis se presentarán en un Cuadro Comparativo que presente la Comisión.
 1.1.4  Capacidad Técnica y Económica.-   A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos.  Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en este Concurso, de igual manera la Comisión de Apoyo presentará este cuadro, con su respectivo análisis.
 1.1.5  Informe:  La Comisión de Apoyo preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá a la Secretaria Técnica para su análisis.
NOTA:  Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes.  Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nº 1

	D E T A L L E
	OFERENTE

	
	1
	2
	 ..

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA


	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	

	
	
	
	


MODELO CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Ingeniera

Nelly Velasteguí Morán

Secretaria Técnica del ECORAE-Napo.

Presente.-

Señora Presidenta:

El que suscribe  ....................................................., en atención a la convocatoria efectuada por la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, para participar en el concurso de provisión de …………………………………., luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta por mis propios derechos y/o como representante legal de ............................... declaro que:

1. Me comprometo a suministrar a la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo, los equipos por mí ofertados, en sus cantidades requeridas y de conformidad con las características técnicas detalladas en los documentos precontractuales, especificaciones técnicas, en el plazo y con los precios unitarios indicados en mi propuesta.

2. La persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales son las nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en la misma, ni en el o los contrato/s que de ella pudiera derivarse.

3. Conozco las condiciones bajo las cuales se suministrarán ………………………..la ambulancias, así como las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido.  Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

4. Conozco y acepto que la máxima autoridad se reserva el derecho de adjudicar la o las ofertas o de declararlo desierto, si conviniere a los intereses institucionales.

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

6. Renuncio a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria, de ser el caso.

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar, mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además en caso de que se me adjudique la oferta presentada, para suministrar equipos a la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, convengo en:

a. Firmar el Contrato de compraventa, que acredite la provisión de los equipos a la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo, dentro del término establecido en la notificación;

b. Suministrar los equipos a la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo, dentro de los plazos que se establezcan en el contrato.
Atentamente,

__________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

LUGAR Y FECHA ...........................................

NOMBRE DEL PROPONENTE 





FORMULARIO # 2n

Bienes:








HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA PERSONAS NATURALES)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle __________________________






Teléfono(s) ____________________






Casilla postal _________________






Télex o fax ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACION A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:
1.:






2.:






3.:









---------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE






 FORMULARIO # 2j

OBRA:









HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA PERSONAS JURIDICAS)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle __________________________






Teléfono(s) ____________________






Casilla postal _________________






Télex o fax ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:

Nombre

Nacionalidad   ..
Porcentaje





________________
____________ 

_________





________________
____________ 

_________





________________
____________ 

_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)





(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO # 2c

OBRA:








HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA CONSORCIOS)

IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s) ____________________







Casilla postal _________________







Télex o fax ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:




Nombre

Nacionalidad

Porcentaje




________________
____________


_________




________________
____________


_________




________________
____________


_________









------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE






FORMULARIO # 4

OBRA:









HOJA .... DE ..... 

VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]








-----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




(FIRMA DEL PROPONENTE)








----------------------------------------








(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE






FORMULARIO # 5

OBRA:









HOJA .... DE .....

MODELO DE LA PROPUESTA

Ingeniera

Nelly Velasteguí Morán

SECRETARIA TÉCNICA DE NAPO
Presente

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por Ud. en calidad de Máxima Autoridad  de la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, para la adquisición……………………….. de una Ambulancia terrestre, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de [suscripción del contrato / entrega del anticipo].

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.







-------------------------------------(LUGAR Y FECHA)





(FIRMA)







               Trabajamos por el Desarrollo Sustentable de la Amazonia Ecuatoriana

Tamiahurco y Pyton Tlfs:  (593-06) 2886344 Fax: 062 887 919 

Tena – Napo - Ecuador

www.ecorae.org.ec
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